Normas del Comedor del Colegio

1. Los alumnos no podrán salir solos del Colegio. Deberán venir a buscarles con el D.N.I. y firmar en el libro de salidas del Centro.

2. Los alumnos no comerán en el colegio el día que no hayan asistido a clase.

3. A los alumnos se les obligará, dentro de un orden, a que coman todo lo que se les sirva en el plato

4. Los alumnos no pueden sacar del comedor comida ni envases.

5. No podrán acercarse a las vallas, ni puertas para hablar con nadie, ni recoger nada del exterior.

6. Aquellos alumnos que, de forma reiterada, no hagan caso de las indicaciones de las cuidadoras, tiren alimentos o útiles del comedor, griten y no cumplan las normas de convivencia; serán sancionados con la obligación de limpiar las mesas y el comedor escolar.

7. Las faltas de respeto o desobediencia a los cuidadores-vigilantes y el mal trato a los demás compañeros serán considerados faltas graves.

8. Los alumnos cuyo comportamiento no sea correcto o la falta sea grave se les privará del Servicio de Comedor por un tiempo determinado o definitivamente.

